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Radicado: 2018-189 

Auto de sustanciación No. 2253 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Doce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por el menor 

D.A.T.F, representado por su progenitora MARYI ANDREA FANDIÑO 

CARVAJAL, a través de apoderado judicial, en contra de GERMÁN 

ALEXIS TORRES ZAPATA, se agregan respuestas por parte de los bancos 

Caja Social e Itaú, indicando que el demandado no es titular de 

productos financieros con dichas entidades.  

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 
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